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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, sobre notificación de 
resolución de recurso de alzada núm. 176/08, recaída 
en el expediente sancionador SH-359/07 GR.

En cumplimiento de lo preceptuado en el apartado 3.° 
del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y para conocimiento de los 
interesados a efectos de notificación, se hace constar que se 
ha resuelto el expediente abajo relacionado, y que para su co-
nocimiento íntegro podrán comparecer ante la Delegación Pro-
vincial de Empleo (Servicio de Administración Laboral-Sección 
de Infracciones y Sanciones), sito en C/Azacayas, núm. 14, de 
Granada.

Núm. expediente: SH-359/07 GR.
Núm. de acta: 657/07.
Núm. de recurso: 176/08.
Empresa: Reformas y Revestimientos Molina Dos, S.L.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 21.10.08
Órgano que lo dicta: Directora General de Seguridad y Salud 
Laboral.

Se hace saber a la empresa comprendida en la presente 
relación, el derecho que le asiste en la forma prevista en el art. 
1.16 de la Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación del art. 58 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, con la advertencia de que la misma agota la vía 
administrativa conforme a lo establecido en el art. 109 de la ci-
tada Ley, y que contra ella cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación en 
el BOJA, de conformidad con lo establecido en los artículos 45 
y 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998.

Granada, 21 de octubre de 2008.- El Delegado, Luis
M. Rubiales López. 

 RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, sobre notificación de 
resoluciones recaídas en expedientes sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 1.17 
de la Ley 4/99, por el que se modifica el artículo 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo  
Común, y para conocimiento de los interesados a efectos de 
notificación, se hace constar que se han resuelto los expedien-
tes abajo relacionados, y que para su conocimiento íntegro 
podrán comparecer ante la Delegación Provincial de Empleo 
(Servicio de Administración Laboral-Sección de Infracciones y 
Sanciones), sito en C/ Azacayas, núm. 14, de Granada.

Núm. expediente: SL-235/08 GR.
Empresa: Cotater, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Nuestro Padre de Jesús, núm. 15.
23710, Bailén (Jaén).

Núm. expediente: SL-257/08 GR.
Empresa: Alpa-Bebe, S.L.
Último domicilio conocido: Carretera de Córdoba, km 480.
18230, Atarfe (Granada).

Núm. expediente: SL-263/08 GR.
Empresa: Encofrados y Ferrallas Jay, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Alquitranaderos, núm. 31, 
18600, Motril (Granada).

Se hace saber a las empresas comprendidas en la pre-
sente relación el derecho que les asiste a interponer recurso de 
alzada, directamente o por conducto de esta Delegación Pro-
vincial, ante la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de su 
publicación en el BOJA, de conformidad con los artículos 1.29 y 
30 de la citada Ley 4/99, por el que se modifican los artículos 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, así como el 
artículo 21 del Real Decreto 928/98, de 14 de mayo.

Granada, 18 de noviembre de 2008.- El Delegado, Luis M. 
Rubiales López. 

 NOTIFICACIÓN de 18 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, de apertura de trámi-
te de audiencia en procedimiento sancionador en mate-
ria laboral.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 1.17 de 
la Ley 4/99, por el que se modifica el artículo 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
para conocimiento del interesado, que más abajo se detalla, y a 
efectos de notificación, se hace constar que, en virtud de lo que 
preceptúa el artículo 18 del R.D. 928/98, de 14 de mayo, se le 
concede trámite de audiencia, por término de diez días, para ver 
el expediente por infracción en materia laboral y alegar lo que a 
su derecho convenga. En caso de no hacer uso del citado trá-
mite se seguirá el expediente hasta su resolución definitiva.

Expediente: ST-415/08.
Empresa: Granatans, S.L.
Domicilio: C/ Granada, núm. 4.
Localidad: 18210 Peligros (Granada).

Granada, 18 de noviembre de 2008.- El Delegado, Luis M. 
Rubiales López. 

 NOTIFICACIÓN de 18 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, de apertura de trámi-
tes de audiencia, procedimiento sancionador, en materia 
de infracciones en seguridad y salud laboral.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 1.17 
de la Ley 4/99, por el que se modifica el artículo 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para conocimiento de los interesados, que más abajo 
se detallan, y a efectos de notificación, se hace constar que 
en virtud de lo que preceptúa el artículo 18 del R.D. 928/98, 
de 14 de mayo, se les concede trámite de audiencia, por tér-
mino de 10 días, para ver el expediente que se sigue contra 
ellos por infracción en materia de seguridad y salud laboral, 
y alegar lo que a su derecho convenga. En caso de no hacer 
uso del citado trámite, se seguirá el expediente hasta su reso-
lución definitiva.


